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LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA 
P.D. Orden 6/2020 de 17 de enero (BOCM 29/01/2020)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

Orden de la Consejería de Presidencia por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE SEGURIDAD EN LA CONSEJERÍA DE 

PRESIDENCIA . 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Mantenimiento de las 
instalaciones de seguridad en la Consejería de Presidencia  cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
143.620,51 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia es la unidad encargada de la organización y gestión 
de los trabajos de mantenimiento de las instalaciones de seguridad que se relacionan en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y que constituyen el objeto de este contrato. 

La Consejería no dispone de los recursos suficientes, ni técnicos ni humanos, para el desarrollo de los trabajos y 
por ello es preciso contratar una empresa externa y especializada en la materia. 
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